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Bogotá D.C., septiembre 29 de 2021 

 
Señor(a) 
VIVIANA MOSCOSO O 

@Moscoso_Vivi 
Bogotá D.C. 

 
REF: Contrato IDU 1699-2020. Respuesta al radicado IDU No. 20211251372632. 

Solicitud Mantenimiento vía DG 97 a Sur # 1 a este. 

 
Respetada Señora: 

 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Acuerdo No. 002 de 2009 y en el artículo 18 del Acuerdo No. 02 

de 2017 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con la Resolución No. 004648 
de 2020 y el Manual de Funciones y Competencias Laborales del Instituto, en virtud 

de los cuales a la Subdirección Técnica de Mantenimiento del Subsistema de 
Transporte le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se 
formulen ante el Instituto, de manera atenta doy respuesta a la petición formulada, 

con base en la información y documentación suministrada por el profesional de 
apoyo a la Supervisión de la Subdirección Técnica de Mantenimiento del 

Subsistema de Transporte, según las competencias que le corresponde. 
 
De acuerdo con su requerimiento donde solicitó: “…Para cuando la pavimentación 

y/o mejora en este sector de la misma que por años ha sido invisible para el distrito? 
@idubogota caminar por allí en día de lluvia es de lo más tortuoso...dirección: 
1aeste. 1 DG 97 a Sur…” 

 
Al respecto se informa que el sector de su solicitud corresponde a la malla vial 

intermedia de la localidad de Usme identificado con la siguiente nomenclatura:  
 

CIV PK_ID_CALZADA Vía Inicial Final 

5004900 300784 
DG 97A 

SUR 
CRA 13 

CL 96 B 
SUR 

 

Una vez consultado el aplicativo SIG IDU se evidenció que actualmente este 
corredor vial no se encuentra priorizado en contratos IDU, sin embargo, se remite 
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copia de su solicitud, a la Dirección Técnica de Proyectos del IDU para que se 

evalué la posibilidad de incluirlo en futuros procesos de conservación. 
 

Esperamos haber atendido de manera oportuna su inquietud. No obstante, 
estaremos prestos a cualquier adición, aclaración o complementación siempre que 

fuere necesaria. 
 
Cordialmente,  

 

  
Oscar Rodolfo Acevedo Castro 

Subdirector Técnico de Mantenimiento del Subsistema de Transporte 
Firma mecánica generada en 29-09-2021 02:48 PM 

 
 

 
cc Maria Constanza Garcia Alicastro - Dirección Técnica de Proyectos 
 

Elaboró: Lady Caterine Restrepo Avila-Subdirección Técnica De Mantenimiento Del Subsistema De Transporte 


